
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/060115/22 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA XEIB-AM, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, ----------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/060115/22-----------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XEIB-AM, S.A. de C.V. el 17 de octubre de 2014, 

presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para llevar 

a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, en 

términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión,--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016, ----

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

\'",, P/IFT/EXT/060115/22.---------.... ----------------

\ "~firma y Cargo del Servidor Público que clasific : Lic. Alvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 
',, \ \ 

",, de Concesiones de Radiodifusión. -----+---+--~---------------t
I
-, 

',,,¡ / ' ) ~>/ / fin de la layen, 

/' \ 



\ 

', 

\ 

\.-

' 

\ 

¡: 
' 

/ 

\ / 

L 
'º 1 ( 

i:J' ·';, ·tt' 
\f(J9,,- \ 

\ 
\ 

·-INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ ---~ 

RESOLUCIÓN MEDIANTJ: LA CUAL EL PLENO DEL INSlllUTO FED~kA.{ , DE 
JELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA Et.JAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMl?R~A ~Be 
AM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EX~L@TAQIÓN 
COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 89.9 MHz. CON DISTINTIVO DE LLAMADA >GtllB-FM, EN 

C~ORCASON. 

ANTECEDENTES 
( ) 

l. ,Refrendo de la Concesión.- El 23 de julio de 2004. de conformidad con el artículo 

( 

16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRlV"), la 
Secretaría de Comunicaciones i¡, Transportes (en lo sucesivo la •secretaría") 
otorgó el refrendo de la Concesión para instalar, operar y explotar - · 
comercialmente la frecuencia 1170 kHz, con distintivo de llamada XEIB-AM, en \ '' , __ 

Caborc:ci, Son., (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de XEIB-AM, S.A. de C.V., 
(e¡i IÓ sucesivo "XEIB"), para con1inuar operándola y explotándola 
comercialmente, -con vigencia al 2é_de marzo de 2016. 

11. Acuerdo cambio de frecuencias.- El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la F.§lderación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Acuerqo por el que 
se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias \ _,. 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que ope19n en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprov~chami;,nto y explotación de 

yn bien del dominio público en transición a la radio digital" (en lo sucesivo el 1 ,' 
"Acuerdo de AM a FM"), 

1 1 
. 

1 
\ / 

111. Solicitud de cambio de frecuencia.- El 17 de noviembre de ~01 O, XEll¡I solicitó a la 
extinta (¡:omisión Federal de Telecomunicaci6nes (en lo sucesivo la "COFETEL"), se 
autorizara a la estación de radio XEIB-AM de Caborca, Son, el cambio de la'" 
frecuencia concesionada 1170 kHz,. por una frecuencia en la banda de FM, en 

/ términos del Ac~erdo de AM a FM. ; ) / 

\ / 
IV. Autorización de cambio de frecuencia.- Mediante oficio CFT/D01 /STP/3302/1 l de 

v. 

fecha 19 de octubre de 2011, la COFETEL hizo del conocimiento de XEIB la 
autoriza,¡;¡ión de cambio a la frecuencia 89.9 MHz. en términos de lo estableciqo \ 
en el Acuerdo de AM a FM. · 

Decreto de Refo~ma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el D"OF (;)i • Decreto por el que se reforman y Ódlcionan diversas disposioiones 
de los artículos 60., io., 27, 28, 73, ?B, 94 y 105 tie la Constitución Política/de los 

I \ - \ 
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Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el , 

/ 

I 

"D~creto de Refortna Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto 
FederGJI\Je Teleco~unicaciones (en lo sucesivo·E:JI "Instituto").·, 

VI,. (ÍritegrdCIÓn del Instituto.- El 10 de septiembre de 201 ~ quedó debidamente 
·~. 1i~regra<:l9 el Instituto, en términos de lo dispuesto por el mtículo Sexto Transitorio 

:dé'É Deqíeto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
SenadÓ de11a ;República de los nombramientos de los Comisionados que integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

~ 

VII, DEl6reto¡de Ley.- El )4 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicacione~ y Radiodifusión, v·ia Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se fteforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). El cual entró en vigor el 13 de 

. / _. 
agosto de 2014 . 

. / 
VIII. Estatuto Orgánico.- El 4 de septieml;:,re de 2014. se publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mis~o que entró, en vigor el 26 de septiembre de 2014. ·· · 

IX. Solicitud de,Enajenación de A=lones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 

X. 

· 17 de octubre de 2014, el C, Casio Carlos Narváez Lldolf, en su calidqd de 
' \ 

representante legal de XEIB, señaló la intención de su representada de llevar a 
cabo la enajenación de las acciones de las que es titular el C. Trlgio Javier Pérez 
de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 
Jacq~eline, toda\ de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 
una ostentará el 33.33 % (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del capital 
s~cial'(en¡Ío sucesivo la "Soli~itud de Enajenación de Acciones"). 

-, 1 ~ 

Solicitud de Opink;>n Técnica.-.Mediante oficio IFT/223/UCS/.202/2014 notificado el 
3 de\noviembre de 2014, el 'instituto, a través de la Unidad de ·concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
corresp~ndiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por el artícu10 28 párrafo décimo séptimo de la Constituclóní Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constituciqn").y el artículo 112, 
párrafo ségl..l._ndo, frrn~ción 11, de la Ley, 

' ' 
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Opinión Técnica de la'Secréfarfa.- Mediante oficio 2.1.- 1516 de fepha 02 de 
diciembre de 2014, recibido eñ(el Instituto el mismo día, la Dire;ción ~er\eral'Cle 
Política de Telecomunic._aclonesy Radiodifusión de la Secretaría, remitio fci,opinión 
favorable d la Solicitud de Enajenació,n de Acciones, contenida erl el diverso 
oficio número 1.- 377 de fecha l de diciembr~ de 
Sybsecretario de Comunicaciónes en ausen'\cia 
Comunicaciones y Transportesl 

" 

• ' .¡ ' ' 

2014, suscritq por el 
del Secretório de 

En-virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
/ 

Primero.- Ámbito Co~petenclal. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo \ 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, coh 
personalidad Jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo di§pue~to en la Constitución y, 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene q ~u E:argo la regulación, ; 
promoción y supervisión del uso.¡ aprovechamiento y dxplotaci6n ~el espectro 
radioeléctrico, las redes Y/ la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones; así como del a,cceso a infraestructura activa, pasiva y Mros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la propia 

~ . . 

Constitución. 
\ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimoael artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otprgamierito, la revocación. así como la autorización de 
cesiones o cambiqs de c;ontrol acclona~lo, titularidad u operación de socled~des 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

,, 

Asimismo. el Instituto es)a autorl,d~d en la materia de competencia económi:a de los 
sectores de radiodifusión 1y telecom.tÍnlcaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados ·con el objeto ele eliminar 
eficdzmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondró límites al 
concesionamientq, y a la propiedad cruzada que ,controle varios medios de · 
comunicación q~e sean concesionario~-- de radiodifusióh y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mer<;:ado o zona c;Je cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 76. de la Constitución. 

\ _./, 'j/ 

í El artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi\.JSión (en lo sucesivo 
la "Ley''), establece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
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o portes s.ocioles en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del mól)to de su capital social, y siempre que no se actualice lo~bligaciór:i de notificar 
la operrn;:tón conforme--a lo previsto en la Ley Federal de Cor;npetencia Económ,ica (en 
lo 1sl1c(;:)sivÍ:l lcJ "Ley de Competencia"), el concesionario estárá obligado a dar Óviso al 
lnstitÚto:de lq intención de los interesados en réalizar la su~cripclón o enajenación de las 
accion_EJs o ,~artes sociales, ya sea directa o lndlrec;:tamente, debiendo acompañar el 

-aviso 'cbn)b información detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones 
/ 

o partes ~ociales. '" 

' 
Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto; conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracclónJV y 17, fracción I de la Leyy 6 del Estatuto Orgánico, la facultad d_e autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En este sentido,1 conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
' origlnariamentE,_ a la Unidad de Concesiones y Se/vicios las atribuciones conferidas a la 

Dir~cción General de Concesiones de Radiod¡tusión, en este sentido, corresponde p 
dicha Dirección General en términos del artículo 34 frscción IV del ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accio\iario, tit\Jlaridad u 
operación de sociedades rEjlacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
para someterlas a considpracióh del Pleno. 

\ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y superviclón de IIB telecomuhicaciones y la radiodifusión, así como la \ 
facultad de autorizar cesi6nes o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 

1 ',, 

de- sociedades relaclon9das con concesiones, el Pleno, como órgal¡¡o máximo de 
gobierno del Instituto; se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. ~ · 

pegundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de .Enajenación de ~cclones, Como 
·quedó señalado eq el Considerando que antecede}el artículo 112 de fa Ley estable9e 

( . • ' , ! 

el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el c1Jal textualmente señala lo siguiente: 

"Arlículo 112, ( .. .) / 

En cualquier supue~to de suscripción o enajenación de acciones o.partes sociales en un acto 
o suce-slón de acto;, que represente el diez por ciento o más del mo'nto de su capital social y 
siempre que no se actualice la ob/Jgación de noliflcar la operación confomie a Jo previsto en 
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la Ley Federal de Competencia Econó/nica, el concesionario estará obligado a obsé;.,;~é,;,; 
régimen siguiente\ ) ' -/ , C 

i( 

--._ 1 "\ < ❖ ,, 

/, El concesionario deberá dar cfvÍso al Instituto de la intención de los ,nt<¡re,¡qdcls en, 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya~eéi'dlrti<,ta. 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detaÍ(ada de las 
personas interesadas en adquirir las acci9,:ies o partes sociales; 

1/, El Instituto tendrá un plazo de diez días háblles 'fontados a partir de_ la presen'lafión 
del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría: · • 

. / 1 

1/1. La Secretaría tendrá un plazo de treinta t:lías naturales para emitir oplnloí', y 

/ 
IV. 1 El Instituto tendrá un plazo de quince días ~ábiles contados a partir de que reciba la 

opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que _pntecede, para objetar con causa 
Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación 

' ' 
hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada, · 

\ / 

Las o¡:i'eraciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las autorizaciqnes que 
se requieran d,e otras autoridades conforrhe a las disposiciones legales, reglamentar/as y 
administrativas aplicables, 

(.,.) 

( .. ) 
/ 

\ / 
En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una persono 
moral, en el aviso al que se refiere la fracción/ de este artículo, deberá presentar la información 
necesaria para que el Instituto conozco la identidad de las personas tísicas que tengan 
Intereses patrimort,ia/es mayores al diez por ciento Je¡ capital de dicha persona mora/, 

/ 
( .. .) 

( ... ),,, 
. I 

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 

/ 

solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
1
estábl~cido por el artículo 124 

/fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente q _la misma, de cambios o modificaciones de característl~as tE\cnicas, 
administrativas o legales, corresp_c:mdi_~nte a la titularidad de <pcciones o pártes sociales 
y de aportaciones Integrantes del capital social de sociedc¡ides mercantiles, como es ~I 
casti q~e nos ocupa, ... , 1 .· ' 
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'Ef pago ré~rido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito cpn el cual 
se da efavlsb conducente, toda véz que el hecho imponible del tributo es elestudio que 
real.le~ esf~ IMstituto con· motivo de dicha solicitud. .. · 

' / o ! 

'.,' '' ' ,' ,:'\ 
Tereei'ó,t Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 

.. :,.R~oludón ?1 Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
,, ,, / _¡ 

/ 

sectores dé radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma . . , 
exclusiefa la_s faeultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para • 
la Comlsiór'i Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la , \ , 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 

\ . 
de la Constitución, \ 

1 

En este sentido, la Ley en éldrtículo 112 establece co1110 regla general la_c:ibligación q'ue 
tienen a su cargo todos los concesionarios dlil tel~comunicaciones y radiodifusión de 
observar el rég¡imen para cualquier supuesto de sLJscripción o enajenación' de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y, cuando no se actualice la obligación del 
concesionario' de notificar al Instituto una concentración conforme d lo previsto en la Ley 
de Competencia. ! ' 

Asimismo, el artículo 61 de la ~ey de Competencia, en relación c!or el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende pqr Concentración: la fusión, adquisición del 

_! 

control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general qu"'1 se realice entre competidores, 
proveedore_s, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

" 
' En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

/ 

"Artículo 86. tas siguientes concentraciones t;ieberdn ser autorizadas por la Comisión antes de 
que ·se llevf;m a cabo: ,, ·· 

/ 
l. Cuando el i;,cto o su.cesión de actos que les den origen, independientementr¡, del lugar de 

su._celcbrabión, imoorten en el territorio nabional, directa o indlrectam,;¡[)te, un monto 
superior al eguivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario 
vigente pára el Distrito Federai:-- 1 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Impliquen la acumulación del 
~-- / 

treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales orlg/Áadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional Importen 

-más del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el salario mínimo general diario vigente 

para el Distrito Federal, o 
\ 

,, \ \ 
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u( Cuando el acto o sucesióm de actos que les den origen Impliquen una acumulación en eJ .. •· 
territorio nacional de acffvbs o capital social superior al equivalente a ocho mil/emes •• 
cuatrocientas mil veces el salarlo mrnlmo general diario vigente paia el Distrito Feder6! )é"1rl 

7 

fa concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas venias anadies 
or/ginaabs en el territorio nacional o activos en el territorio na,;,lona/ co~/ut1ifa o, 
separadamente, Importen más de cuarenta y ocho millones de veces el sa/ank OOUJimS · • 

--- '• _, / --. ¡ ', -

general diario vigente para el Distrito Federal. "' , 
\ 
\ 

Los actos rea/Izados en contravención a este artículo no producirán efec'tos juríd/(X)s, síri' 
perjuicio de la responsabi/(dac:J,_ administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y df,/as ·,. 
personas que ordenaron o coadyuvaron en /ti 'c/ecuci6n, dsf como qe los fedatarios públicbs. 
que hayan.Jntervenldo en los mismos . 

Los actos reidnvos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formallzars('; en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión {, haya troHScurrldo el plazo a que se 
refiere ef arffcu/o 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución, 

,_ - / 
Los Agentes Económ/COf involucrados que·no se encuentren en los supuestos es/ab/ecidos en 
las fracciones/, JI y III de este artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión.· . ' ' 

Corno se desprende del citado precepto, únicamente los¡ casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, ILy III del mismo, deberán ser/ 
autorizados antes de que se lleven a cabo p9r este Instituto en términos del artículo 87 

\ 

de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que particip"\n 
directamente en la-concentración de que se trate están obligados a notificarla a(este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. ' 

'-· , 
,...Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archil(os de ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido noti,flcadc:;i por XEIB. y císi.mismo, derivado de la 
información remitida por ésta con motivo de li:i Solicitud de EnÓjenación de Acciones, 

\ no se advierte que el trámite de 1efefencia encuddre en alguno\ de los•,upuestos 
., normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. \ 

Una vez realizado el análisis a; la información contenida en las estructuras accionarias 
que describen la participación en el capital social de los socios preser:itadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el ser,vicio púl()lico de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas interesados en adquirir el 55 % (cincuenta y cinco por 

1 

\ 

/ 

/ 

ciento) de las acciones representativas del capital social que el C. Trigio Javier Pérez de 
Anda posee en XEIB: O) actualm.ente no son concesionarios d~.frs1cuencias o canales 
para la prestación del servicio púb'llco de radiodifusión; (ii) actualmente poseer:1.. 
acciones representativas del capital so~ial de la cqncesionarla, por lo que ya participan .. • .,,.__ / 
en la composición accim10ria de XEIB; (ill) en rela¿ión con la enajenación de acciones ~ 
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de' roérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro accionista de la concesionaria; 
(lv) con rtiiiyp de dicha ejecución, las pretendidas adquirentes incrementar~n cada 
una su porcen;taje de participación accionari,a en XEIB, del 15 % (quince por ciento) al 
33.33%(trefi)ta,ytres punto treinta y tres por ciento) del capital social. 
- . -~ ' \_ -

Por otrO:,paJ!§l/ se concluye que las adquirientes, Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 
'"'Jdcqueline, l;'érezToscdno, tienen relaciones consanguíneas con el enaJ,enante, C. Trigio 

Javier Périz de Anda; en particular las adquirientes son hijas del endjenante. Además, el 
enajenante y lqs adquirientes son accionistas comunes en <;!iversas_,concesionarias. Por 

/ 

.. lo anterior. se identifica que el enajenante y las adquirientes pertenecen al mismo 
agente económico, por lo qu'e la operación implica 1una reestructuración corporativa 
que previsiblemente ~o modificará 1(\1 estructura del mercado en la plaza en cuestión. --

La presente Reso!ución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notiflcable conforme a lo establecido en la Ley de Com¡'.Íetencia. 

/ 
, \ 

Cuarto." Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
' aplicable, es dable concluir que los reiquisitos de ,procedencia que debe cumplir el 

concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: ' · \ 

i. Que el titular de la conces1on que actuali~e el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley,, dé aviso al Instituto por escrito que 

_pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conoce(a los interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

'• / 
ii. Que el concesio~ario eJJiiba el comprobante del ~ago delos ;derechos 

. establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
\ / 

i que antecede. / 

j 

En primera instancia, destéica que en el expediente administra~ivo cónsta el escrito 
presentado ante el Instituto el 17 de octubre de 2014, mediante el cual XEIB solicitó, a 
través de su representante legal, autórización'para llevar a cabo el cambio de titularid_ad 
de las acciones del C. Trigio Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca 
Ellzabeth, Lorena Margarita y Jacqueline, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con 
este movlmlehto cada una ostentará el 33:'33 % (treinta y tres punto treinta y trés por, 

ciento) del capitál social. 
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Conforme a lo ant~rior, de acuetdo con la informadón contenida en el exp~di~te de 
dlcha estación rntegrado en el Instituto previo a la solicitud, se tiene re'ci~rodg .. Ja 

! 'é;,,' ~<,_ .',,¼ ·;, 

siguiente distribución accionaria del capital soci?I fijo de XEIB: ; ,); iA{ 

·, 

IMPORTE EN 
~\",. ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA 

NACIONAL . '-
Trlgio Javier Pérez de Anda 330 55 
lorena Margarita Pérez Toscano 90 15 
R beca Elizabeth Pérez Toscano 90 15 

' 
Jacqu~,llne Pérez Toscano 1 90 -- 15 ( 

TOTJ_;l '· ' 600 100% 

', 
/ En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud 9e Enajenación de Accíones Sff desprend? 
· que el cugdro accionario 9e XEIB propuesto quedarfa de la siguiente forma: / :. 

I 

r . 

\ 
\ 

A~CIONISTAS 

Rebeca Elizabeth Pé.(ez Toscano 
Lorena Margarita Pérez Tosci::mo 

, Jacqueline Pérez Toscano ' 
TOTAL \ 

ACCIONES 

200 

200 
200 
600 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

\ 

1 1 
1 1 
1 1 

/ % 

33.33 
33.33 
33.33 
100% 

- ' 

Asimismo, la Identidad y naciona[ldad de las personas ñslcas interesad0s en llevar a cabo 
la adquisicic;,n de las acciones Y¡O está debidamente acreditado ante el lnstltut9 en el 
expediente respectivo, pues estas actualmente son accionistas de XEIB, con lo cual se 
satisfac~ el requisito del referido drtícu!o 112 de la Ley,--en relación con el\qrtículo Quinto. __ 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional,__ 

' i 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la S~creta'ría, mediante 0ficio 
1.-3771.de fecha 01 de diciembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud d,e 

"\\< e /' /\ 

Enajenáclón de }\~clones presentada por XEIB. · 

/ 

lgualme¡nte, XEIB presentó comprobante d_e pago de derechos por concepto del estudio. 
de solicitud y documentación lnhere:'fe--a la misma, de cambios o mbdiftcaciones de 1 

..... _ 
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caractJlrstk;ó~ técnicas, administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de 
acciones ó~-,,pqrte~ sociales y de aportacionf:)s integrantes del capital social de 

ci·;~~G\~'iqpqes ~efpantiles, atendiendo de esta f¿rma a lo dispuesto por eL,artículo 124 
\{;:,fta9bjql~ jf' inciso ;m) de la Ley Federal de Derechos. 

~';;;~/;:;,Potib,.i!lrrterio~~ente señalado, y. con funda~e~o en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, déc,Jrfio sexto y décimo séptimo" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanós; 35, fraeclón 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6,.,Jracción 
1y/ 15 fracción IV, 17 fracción I y_ 112 __ de_ la Ley Federal de Telecomuni9Óclones '. y 
Radi<pdifusión, y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicacion~.s-, este órgano autó1omo e~ite los siguientes: 

RESOLUTIVOS __ ,. 

Primeró:- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa XEIB-AM. S.A. 
de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la "· 

frecuencia 89.9 MHz, con d1stintivo1 de llamada1XHIB-FM, en Caborca, Son., aJlevar a 
cabo la enajenación de pccion~s motivo de la solicitud descrita en el Antecedente IX 
de la presente Resolución, a efecto de que su estructura -acclor::iaria quede integrddd -" 

, __ 

de la siguiente manera: \ .... -

ACCIONISTAS ACCIONES 

1 _.-( 

Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 200 ' 

lorena Margarita Pérez Toscano 200 
Jacqueline Pérez Toscano 200 

TOTAL 600 

1 

IMPORlE EN / 
MONEDA 

NACIONAL 

1 1 
1 1 
1 1 
I____J 

___ .,, 

\ 

% 

33.33 
33.33 ) 

33.33 
100% 

Segundo.- XEIB-AM, S.A. de C.V., deberá presentar ante la Unidad de Concesiones y: 
Servicios para su inscripción en ellegistro Público de Concesiones, copia certificada del 
instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación en los términos autorizados, 
dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente al 
en que surtp efec;tos la notificación de la presente Resolución . 

.- 1 /. 

\ 
\_ 

,\ 

) 

\ 
\ 
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Tercero.- Se Instruye a la Unidad 'de Concesiones y Servicios a notificar p/(s9~1:nente a 
XEIB-AM, S.A."1 de C.V., la autorización a que se refiere la presento/' ~fÍolución, de 
conformidad con el Resolutivo Prir;rero anterior. 

) 

-- \ 

( 1. 

/ 

' '\ \ 

; 
aldo Con1reras Saldívar 

Presidente 

/ 
1 ,,-
\ 

/ 

\···~ 

f\1aría, ElenQ Estavillo Flores 
' ' 

) 

Comisionada 

... y:/ 
V 

Adolfo Cuevas Teja 

1 
Comisionado 

- . I 
La presente Resolución fue aprobada pcfr el Pleno del Instituto Peder al de Telecomunicaciones en su I Sesión Extraordinaria 
celebfada el 6 de enero de 20151 Por ~nonlmldad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Femando Bo~ónfigueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Soña Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo 
Hores, Mario Germán Frompw Range! y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los pón:afos vigésimo¡ fracclones.!,y 111; y 
vigésimo prlmelp, del artícllto 28 de laÍConstttuclón Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos·?, 16 y 45 de~a ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; qsí como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstttuto 
Federal de TelecorTlunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060115/22,) 
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